
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 30 de setiembre de 2015.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

D E C L A R A C I Ó N    N º  2 3 2 / 2 0 1 5 

 

VISTO: 

 

Las Jornadas de Capacitación denominadas “Abordaje 

de la Discapacidad Visual: HACIA UNA INCLUSIÓN PLENA”, 

organizadas por el Consejo de Inclusión para Personas con 

discapacidad, a llevarse a cabo los días 02, 03 y 17 de 

octubre del corriente año, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el objeto de las mismas es contribuir a mejorar 

la calidad de vida a partir del conocimiento y la expe-

riencia en torno al cotidiano de las Personas con Disca-

pacidad Visual; 

Que están destinadas a Personas con Discapacidad Vi-

sual, a quienes se relacionan con ellas en diferentes 

ámbitos: familiar, laboral, educativo; a profesionales de 

diferentes áreas y al público en general; 

Que en ellas disertarán renombrados profesionales 

dedicados a la discapacidad en sus diferentes aspectos: 

Damián Pablo Reca, Técnico en Sistema Braille y Tiflotec-

nología; Susana Mabel Pacheco, Prof. especializada en 

Discapacidad Visual e Instructora en Orientación y Movi-

lidad, y María de los Ángeles Clariá, Prof. especializada 

en Discapacidad Visual y Técnica en Rehabilitación Visual 

en Equipo; 

Que la propuesta, no arancelada, se desarrollará en 

tres jornadas de trabajo, los días 02, 03 y 17 de octu-

bre, en las instalaciones del CET de ATILRA; 

Que el Consejo de Inclusión para Personas con Disca-

pacidad, creado por Ordenanza N° 2189/2012, tiene como 

fin asesorar y elevar proyectos al Departamento Ejecutivo 

Municipal, colaborando con la creación y difusión de 

políticas públicas, que aborden esta temática y garanti-

cen el ejercicio pleno y efectivo de los derechos funda-

mentales de las personas con discapacidad; 

Que este Concejo Municipal reconoce la importancia 

de las acciones llevadas a cabo por el Consejo de Inclu-

sión, con el fin de promover y garantizar el pleno respe-

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202189%202012.-.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

to de la dignidad y la igualdad de derechos de las perso-

nas con discapacidad; 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales 

dicta la siguiente: 

D E C L A R A C I Ó N    N º  2 3 2 / 2 0 1 5 

 

Art. 1º) Declárase de Interés Ciudadano a las Jornadas de 

Capacitación denominadas “Abordaje de la Discapacidad Vi-

sual: HACIA UNA INCLUSIÓN PLENA”, organizadas por el Con-

sejo de Inclusión para Personas con Discapacidad, a lle-

varse a cabo los días 02, 03 y 17 de octubre del corrien-

te año.-  

Art. 2º) Entrégase copia de la presente y diploma corres-

pondiente al Consejo para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad.- 

Art. 3°) Comuníquese, publíquese, archívese.- 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los treinta días del mes de se-

tiembre del año dos mil quince.- 

 


